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Cuenca, 21 de Septiembre 2021 

Oficio-Secre-82-FETM-2021 

 

CONVOCATORIA 

 

 
Señor Leopoldo Gutiérrez Cabrera 

Presidente Club Deportivo Especializado Formativo “ARTURO 

GUTIÉRREZ ARTEAGA” 

 

Ingeniero Pablo Paladines 

Presidente Club Deportivo Especializado Formativo “CATA CLUB” 

 

Sr. Enrique Sumat. 

Presidente Club Deportivo Especializado Formativo “ECUADOR” 

 

SRTA. JACQUELINE BOSH 

Presidente Club Deportivo Especializado Formativo “ESTUDIANTES DE 

LA CATOLICA” 

 

Señor Dagoberto Montenegro 

Presidente Club Deportivo Especializado Formativo “JUAN 

DAGOBERTO MONTENEGRO RODRIGUEZ” 

 

P. JUAN FRANCISCO FLORES. 

Presidente del Club Formativo “TECNI CLUB” 

 

Sr. Gian Carlos Arcos. 

Presidente del Club Formativo “SPARTAK-MACAS” 

 

Ab. Bardo Andrade 

Presidente del Club Formativo “UNION DE VARIOS AMIGOS UVA” 

Señor Ángel Fernández. 

Presidenta del Club Formativo “RACHA TENISTA” 

 

Lcdo. Marco Bermúdez. 

Presidente del Club  de Alto Rendimiento “NUEVA ERA” 

 

Sr. SR. FELIPE ANTE LEVOYER 

Presidente del Club  de Alto Rendimiento “USFQ” 

 

 

 



 

 
 

 

 

Cuenca, 21 de Septiembre 2021 

Oficio-Secre-82-FETM-2021 

 

 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE ELECCIONES FETM 

A efectos de lo dispuesto en el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General 

a la Ley del Deporte Educación Física y Recreación conforme a los artículos 

15, 16 y 18, en uso de mis atribuciones y por disposición del presidente de la 

Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa, Ing. Paúl Esteban Calle Calle por 

este medio, se convoca a Asamblea General Ordinaria a todos los Clubes 

Deportivos Especializados Formativos y Clubes Deportivos Especializados de 

Alto Rendimiento legalmente constituidos y afiliados a la FETM, que se 

encuentran en estricto cumplimiento con la normativa legal vigente, a 

realizarse el día jueves 07 de octubre del 2021 a las 20:00, por medio de la 

plataforma zoom, cuyo link se adjunta a continuación: 

 https://us02web.zoom.us/j/87812497854?pwd=dzRybCs5Z1VtdTZmclhxSUxGV

lc1Zz09 

En caso de no haber quorum para la instalación de la Asamblea General 

Ordinaria, la misma se instalará en segunda convocatoria, de la misma manera 

virtual con el mismo link enviado, el día viernes 08 octubre del 2021 a las 

21:00; en cumplimiento con lo que establece el estatuto vigente de la FETM 

con la presencia de los clubes afiliados acreditados presentes en la Asamblea. 

La asamblea tendrá el siguiente orden del día: 

1. Constatación del quorum de los Clubes debidamente acreditados a ser parte 

de la Asamblea. 

2. Aprobación del Plan operativo anual – POA 2022. 

3. Aprobación de los reglamentos internos de la FETM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://us02web.zoom.us/j/87812497854?pwd=dzRybCs5Z1VtdTZmclhxSUxGVlc1Zz09
https://us02web.zoom.us/j/87812497854?pwd=dzRybCs5Z1VtdTZmclhxSUxGVlc1Zz09


 

 

 

 

 

                                          

   Ing. Paúl Esteban Calle Calle. Msc         Ing. Byron Martínez Salas. Msc 

PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN                 SECRETARIO DE LA  

ECUATORIANA DE TENIS DE MESA        FEDERACIÓN ECUATORIANA 

                                                                                    DE TENIS DE MESA 

            

 

 

                                                              



 

 

 

Cuenca, 07 de octubre de 2021 

 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA 

A los 07 días del mes de octubre de 2021, siendo las 20H00, se reúne la asamblea 

ordinaria de la Federación Ecuatoriana de Tenis de mesa de manera virtual 

utilizando la plataforma Zoom atendiendo la convocatoria realizada por el 

secretario de la Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa Sr. José Germán 

Gavilanes Placencia por disposición del presidente de la FETM Ing. Paúl Calle 

Calle con fecha 07 de octubre de 2021. 

El presidente de la Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa Ing. Paúl Calle Calle 

toma la palabra, y solicita al secretario se tome nota dz6s5e los asistentes a la 

sesión de asamblea extraordinaria virtual convocada para el día 07 de octubre del 

año en curso como orden del día según convocatoria enviada:   

1. Constatación de quorum de los clubes debidamente acreditados a ser parte 

de la Asamblea.  

 

Presidente Ing. Paúl Esteban Calle C. 

Vicepresidente Ing. Alfonso Delgado K. 

Secretario Sr. José Germán Gavilanes P. 

Tesorero Ing. Guillermo Ramón 

Primer Vocal Lcdo. Marco Bermúdez 

Segundo Vocal  Dr. Xavier Luciano Ron Cabrera 

Primer Vocal Suplente Lcdo. Ramiro Chávez 

Segundo Vocal Suplente Mgs. Rosa Gila Zambrano 

Representante de la Fuerza Técnica Mg. Ramón Espartaco Barba 

Ing. Cesar Banegas Pesantez Delegado club TECNI CLUB 

Ing. Pablo Paladines Delegada club CATA CLUB 



 

 

 

Sr. Juan Dagoverto M.R Delegado Club JUAN DAGOVERTO M. R. 

Sr. Leopoldo Gutiérrez Delegado Club ARTURO GUTIÉRREZ 

ARTEAGA 

Sr. Francisco Ron Delegado Club ECUADOR 

Lcda. Patricia Fernández Delgado Club RACHA TENISTA 

Sr. Bardo Andrade Delegado Club UVA 

Además de estar presentes la Cpa. Mireya Cojitambo como departamento de 

administración de la Federación Ecuatoriana. la Lcda. Nicole Smith como 

departamento de comunicación y el Ing. Byron Martínez como coordinador 

técnico.  

Con la presencia de 7 miembros de la Asamblea de la Federación Ecuatoriana de 

Tenis de Mesa, se instala sesión.  

Se procede a llevar el orden del día según la convocatoria, como siguiente punto 

tenemos: 

 

 

 



 

 

 

 

 

2. Conocimiento del Registro de Directorio. 

 

El secretario toma la palabra y procede a dar conocimiento del registro de 

Directorio de la Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa. 

3. Aprobación del Plan Operativo Anual – POA 2022. 

 

El secretario le da la palabra a el presidente Ing. Paúl Esteban Calle Calle, el 

mismo que explica la formación del POA para el año 2022.  

El secretario le da la palabra a la Cpa. Mireya Cojitambo para que proceda a 

explicar el POA para el año 2022. El mismo documento que se encuentra adjunto 

como anexo al final del acta.  

Aprobado con 7 votos a favor. 

4. Aprobación de los reglamentos Internos de la FETM. 

 

El secretario le da la palabra a el presidente Paúl Esteban Calle Calle, el mismo 

que procede a explicar sobre los reglamentos de la FETM. Los reglamentos son 

los siguientes:  

• Reglamento de Antidopaje. 

• Código de Conducta. 

• Código de Ética. 

• Manual de Convivencia. 

• Reglamento de Bienes. 

• Reglamento de Responsabilidad Social. 

• Reglamento General. 

• Reglamento Orgánico y Manual de Funciones 

 

Aprobado con 7 votos a favor. 

 

 

 

 

 

 



 

Ing. Paúl Esteban Calle Calle 

Presidente  

José Germán Gavilanes Placencia  

Secretario General  

 

 

 

Siendo las 21:10 se da por terminada la sesión de asamblea extraordinaria del 07 

de octubre del 2021. 

Anexos  

 

 

 

 

  


